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Tema 66. La novela en el siglo XlX., Los grandes cultiva
dores de este género Los estudios de HistbF¡~.·en -Europa.
Figuras más destacadas en el cultivo de la.misma... ,',

Tema 67. La novela nat.uralista en Franela y su lnfluencla
en .Europa. El simbolismo. Poetas,. novelistas y dta,.ma'turgos
pertenecientes a este movimiento literario.

Tema 68. La Fundación Nobel y suimportaílcia en la lite~
tura. Los grandes novelistas Premio NobeL

Tema 69. El Teat,ro en el siglo XX. De BernardShaw a
Dií n-enmato

Tema 70. La lJteratura de vanguan:lJa. La'> "lsmos» f1.l.tu
rismo, expreSIOnIsmo, ddddlOilllO, SUl redll8'1l10. ~>Xlgtencll:lJlé>mO

ORDEN de 25 dI! noviembre de 1974 ,?or iu Que se
convocan exd.menes para la habilitacúm de Gl-uas y
Guias-Intérpretes .provinciales de' 'Santanaer,

¡llnos. Sres.: Por ser preciboproceder'aiahabílilación de
Guías y Guias-Intérpretes pf(winciá;Ies de Santander;

Este Ministerio ha tenido a bien. dispo:n~r:
Se convocan exámenes para la habiIi,taClónde dichospróÍe

¡¡ionales, do conformidad con lo dispuesüt .ene! Yig-enteRegt~~
mento Regulador del Ejercicio de Actividades. ~uríq-t~c?~lnfon;na~
tívas Privadas. de 31 de enero de 1964 ¡"l3oletm. Oftclal. del.Es
tado~ de 26 de febrero siguiente), con ro-regl()a las siguientes
bases:

Primera.-Para tomar partcen diches l'xÚm€11l;>s dpi)eTú re·
unIr las siguientes condiciones;

al Poseer la nacionalidad es]5ai1ola.
tI Ser mayor de edad.
c) Los aspírantes: a GUías-Intérpretes: dcbt1nlH dúmil'lar uno

cualquiera de los idiomas sigl.).ientes; Alemán, francés. holan
dés inglés e italiano, pudiendo ·alegarse otros. como merito.

dl Los Guías deberan eslar en pos0!';ión del título de .8a-
chillpr Elemental y los Guías· Intérpretes del de Bachiller Supe-
rior I

A laloo efect.os beconsid~Tnn,equipamble~~ a 'tos expresados
títulos aquellos que. así determm.en las disposiciones vigentes
dictadas por el Ministerio de. Educación Y CienciB:. 8T1 que se
acredit.e la equiparaoion del tltulo poseido con 'el exigido para
tomar parte en eslos exámenes.

Segunda.-Los· aspirantesB" Bxamen. debenin.pTes~nturdentro
del plazo de treintadias habilcs.sjguien~esaldepub!i<;ación
do la presente Orden on el ~Boletín Qficial del Estado», y ante
la Delogación Provincial del Ministerio t~n Santander, insta,n..
Cifl., . debidamente reintegrada,. dirigida nI excdentfsimo señor
MWlstro de Infornmci6n yl urismo. y (·fl lft que, solicitando
~e: sdmitidos a exame-il. ('XprUSfl)j,

al Que reúnen todas y cada una de LIS cÚl10-icior,es exig,ic
das referidas siempre a la fecha de expiración del pla,zo '5e
nalado para la presentación de. instancias.

bJ Los títutloso méritos¡~spp'd&les que' poseap.
el Los aspirantes a Guia.,>~lnt(~rProte:-;debG-ran especificar el.

idiol1'lOl de que desean, examinarsevloEHjll2 8-iHgan como mt~n.to-.

d) Que han satisfecho la cantidad de :tOopesetas, enconcep
tu de dccechos de examen. dcotllptÜ'iando el oportuno justifi
~:aPte.

Tercera.-No obstante 10 e¡;tablec\·do. on la base anterior y de
conformidad con lo previsto por e artkulq 66 de la vigente
Ley de Procedimiento AdminilStrativo de 17 de julio de 1~8,

conforme alas. modificaciones introdudd:a.s~n la misma por
Ley 184/1963,. de 2 de diciembre, los· interesados podrán presen~
tar también sus instancias, bien en los Gobiernos Civiles, bien
en l-as oficinas de Correos y: h~er ..efectivo.. mediante . giro p~
tal o telegráfico, el importe de los derechl)s de . examen; en
cuanto a las instancias suscritas por los: españoles en el ex
f-rClnjero, pueden cursarSe ante las representaciones diplomáti~

cas o consulares españolas cúrrespúndien~s.

Cuarta.-Transcurrido el plazo de recepción de instancias,
será publicada en el "'Boletín Ofícial. del· Estado_ la lista de
aspirantes admitidos -<), lapr'ácticade lOS torrespondientesexá·
menes y la de excluIdos, si tüs hubiere.

Quinta.-Conocida la lista definitiva de .-aspirantes admitidos
a examen. se anunciará eneJ~Boletín,Ofictaldel Estado" la
;;omposición del TribunaL

S~x~a.-Los exámenes se ce!ebt·aráh. en. Sfmtander,. debiendo
ant<l1ClarSeen el ..BoletinOfíciaI del.Estad.o~, con unt't a-ntela·
Clón mínima de quince dlas, la.· fecha., hora y lugát del'co·
nlienzo de~ primer ejercic~o, sin que pueda exceder de ocho
meses el tIempo comprendldo entrE? dicha fechay' el depubli·
CdÓün de la convocatoria. . . ,

Séptima.~Lús exámenes para la habilitación de Guias cons
tar~n de dos ejercicios; Uno,oral,y otro"e.scrHo, que se reaH~
zaran por este orden y serán eliminatorios.

En el ejercicio oral cada &Spirante de1::lúrácontest'ar do~
t-em8:S: U.no sobre ..ltinerarios y 'dat-o~ turístlcos,,' Yotrps-obrt'!
"LegIslaCión y organización turística~,.Didio? tamas·habrán .de:
ser desarrollados en .. el tiempQ ..• máximo y. conjunto .·de .. me<lJa.
hora v s.'r:ln cxtraidosa la sueriepor el. 'P\J:trnlT~andQ dee,ntr:e
I()s. que integran el programa qUe se publica' -a. continuaCión
conw anexo 1, de la presente convücatorJa.

/

'Ifllül~ '111 l·

En el. ejen;ido escrito se desarrollarán, en el plazo máximo
ycorlJunlo de dos horas,dost~mas; Uno sobre *Arte y fol
klore" y'otro sobre ...-Geografía, Historia y Literatura"; Lú,s te·
mas serán·comunes para todos Jos aspIrantes que realIzaran el
eferci-cro conjunta:mente Y seránextrajdos a, la suerte ~e en.t~e
los ql;1C integran el programa. qUe se publica a contmuaclOn
como, anexo:Il de la presente convocatoria.

OcUlva.~Los exámenes para la hahilltación de Guias-Intér
pretes constarán de loseje-rcicios oral y escrito, indicados en
la base,al'lteri-Ol", que se realizarán en la forma expresada en
la misma e irán precedidos de una prueba de idiomas.

En 111 prueba de idiomas; los aspirantes efedUFllan, en el
idioínRQue hubieren esp.ecificadoen su instanCia. la lect.ura y
tniductión suCesivá de un texto sobre materia turistica o arUs·
tica, 'ülegid-opor.la .suerted~ enTre los. seleccionados previa
ment<~, '-por el Tribunal"rnanteniendo acontinuadon una con ver,
sación ::qe diez minutos

LO$-aspirantcs 'a Guías-Interpretes que no superen la prueba
de idiom¡l;s éxigio:oo preceptivamentepodran practicar. si asi lo
solicítar¡.. de forrnaexpresá, losejercicíos oral y escrito, en su
taso, a fin de ser habitUados, silos aprobasen, como Guías.

NOVl2na,~Tertninado,., los exámE!-nes, el Tribunal redactará la
lista di9:'aspirf¡:ntesdeclarados aptos y elevará al titular del
Departftm~nto, 'a travé..-q dé la D~rección General de Empresas
y Actiy'ictades Turi,sticas, la con'esp-ondient.epropllesta pam la
habiJitadónde, aqúéIlos,qu:e, una vez aprobada, se pvblicará en
el "Bnleun :Qficial del Est.ad(),>.

Déci.ma.~LosHspirantes propuéstos por el Tribunal deberán
aportar ante la Dirección GeneraL de Empresas y Aetivj~ades

Turísticas, por cualq'uíera de los conductos a que <JO refIeren
las hat1és'segünda. y tercera, dentro del plazo de treinta diae;
hábiles a partlr de la publicación de la propuesta, los docu·
mentos-siguientes:

aJ Certifkacíúnde acta de nac:irniünto, debidanwnte lega
lizada> .(~n· su caso.

bJ Ce.rtificado de buena col1dútt.ü expedido por la autoridad
muni.qiQl1I, correspondiente al· dOp1icilio del· interesado.

d CU~!ldo se·trate de ~plrante.femenino, certificado de
cumplinüonto del SerVIcio Social o exención del mismo.

dJ Testimonio del título de Bachiller Elemental o Superior,
segun. se tr.ate de Guias o Guías-Intérpretes, respectivamente.
V en taSo de aportar HilSU IUgártilUlo distinto certificado del
Minisle!'LO de Eóu:(',-&CJ<Jll v Cien-eia etlf¡ue se acre-:::li':e que éste
ha siduequiparudo al ti", Bachiller Elemental o Superior.

el Los documento.;; que 6-erediten la posesión de los títulos
o ri-lérl:·tos especinles o invocddos por el solicitante.

fJ Tres fo:túgrafi-as, tamaño ,carnet.

Los qu-cfueren funcionarios publicas podran suplic la presen
tación de. dichos documentos, .a .excepción de las fotografía:-;,
por ct'r!-ifioad-os del MUli.stono u Organismo de que dep1-~ndn,

siemp.re q:.ue, de 103 mismos, resulten suficientpmenle acr'.:'dita·
das la" cireünsLaiKiu6 ti que se refiere el núnwm anterior.

Un-tléG!·miL-:::-..En 10 noespecífioamente prevenido en las bases
ant8riores senin de aplicaci6nlasnormas de carácter general,
estj.lblf)<;i~as por el Decreto 1411/1968, de 27 de junio, sobre
Oposiolones Y, cont;ursos. aSl como el capilulo JI, titulo II, del
vigel1:te·:Be~:lamflntoR¡;-gulador del Ejercicio de Actividades Tu
ristíco-Infermatlvi;ls Privaclab, de 31 deenern de 1964.

lo que córtnmico a VV lL p~ro su conocimiento y (1fpCLOS
Dit.'l6guarde a VV. H. mucho!) afias,
M~dr'id; 2.'5 de noviembre de 1974

HERRERA Y ESTEBAN

llmos. Sres. Subsecn~tario de Tnfonnatión y TU1'ismó. Subse
cretario de Turismo y Direct.or general de Empresas y Acti~

vidhdes Turistical:L

ANEXO 1

Temario para el pdmerejercicio que hall de reali.utr los aspi·
rantes. a Guias r Gliías.. lntérpretes de In pr(\Vinf'Üt de San·

tander

Itinerario!> y datos turísticos

Terna 1.-:-:Comunicacíones ferroviarias en España, Principa
les liJlé&S férreas desde Madrid. Principales nudos ferroviarios
españo1ss. Distintas clases de billetes. Trenes "Talgo~, "Taf~,

v ...Tel>_Servicios de coch·o,s,caJnas v coch.es n:staurantcs.
Tema 2.------'Líneas 'ftéreas servidas por Compañías españolas.

Lineas atendidas por Cómpañias de aviación extranjeras, con
escala, en España. Clases de tarifas y billetes.

Terna-3.......-Líneasmaritimas.Servicios de la. Península a las
prOViIlG~aS insul-aresy ~fricanas.Servicios internac¡onales en
España.

Terna 4.,-,Enlaces ferroviarios de Santander con Madrid. Li
nees d-e autobuses de interes turistico para visitar la provincia

Tem·a; ~.~l-tinerar1ol,i práGticoopara la visita de un día a
Santander' y de dos dias para la capital y provincia, señalando
las principales localidades de .. interés' turístico.

Tem,B. 6,-..,.,.ItineraripsP-fáctiCdspara la visita de Santander y
supro.yincia en varios dü.\s, graduando la conveniencia e im
pottanciade cada uno.

Temu' 7,-'"-l-;Io:teles.y restaurantes, salas de fiestas y espectácu
los"de Santander'y su provincia.
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Tema B.-Libros y guias mas importantes- sobre Santander y
su provincia,

Tema 9,-Museos, Archivos y Bibliotecas: Precios y horarios
de visita de los principales l11,úúumentos.

u9gislación y organización tur{slica
T<~ma l.-Breve nodón de la organización del Ministerio de

InformacÍón y Turismo. Creación yfuntitm€!¡ de la Subsecre
taria de TUlismo. _Dirección _General-._de Ord~naciQn del _-Tu
rismo y de Empresas y Actividades Turíst-iG&s: Finalida,d y
función de las Oficinas de InformaCión TurístiCadependierttes
de este Ministerio, red de las mismas en Espafia y ~el ex·
tranjero, Instituto Español de Tutismo,EscuelaOficial de Tu·
rismo,

Tema 2...-.:.La Hostelería y su clasifica.Ción por categorías
Precios y servicios. Reglamentación de las, Agencias de Viales.
Reglamentación de ,«campings. en España,.

Tema 3.-La Administración turisticaespanol.a:, Rutas NfI~
donales. Establecimientos turísticos delEstado:Albe.lgues., pU·
rHc:;}!'¿:,:;, hostcrbs y refugios. Característícas; séTVit::ios, pr::C'ics

~.m')Jn!amiDntos de losnibmos Cotos uacicn~l'osde caza
y pt'sca, emplazamiento.

Tema 'l.-Los Guias, Guiase[n!é¡'pn;~tes' y Cótreos de Tutis·
mo. Sus funciones y requisitos para la habilitaCión r;:ft:j dichos
)r<''"'';icJ!illf's D('rechos y otFC)'clCmeS Reglüwün10 de Guías,

Gu i -8s-Inlórpretes y Correos de Turismo.
Tema 5<-T~a ética profesional en el ejercició de las profpe

siones turístico-informativas. P-ri.ncipios fundamentales. La COe
Pll'-;'cn Mixta de Vi¡:;i!0,m:ia.

Tema 6.-Delcg-acioriC6 Provinciules de e..ste Ministerio Fun·
cíO!1eS ·en relación con la Hostd'Tíd, las Agendas de Viajes \'
los Guias. Guías.Intérpretes. y Correos de' Turismo, .
· Tema 7.-EI Seguro 'TurisHco CondicÍ(1l1e" gerteralec; v par·

tI~¡l!ures para la contratación del Seguro. TR<rifas de aplica
('JÓn. del Seguro Turístico e in,<,trucciom:l» $dbf{~ las mismaB,

T:!ll\a B.-Documentadón oblival.oria de los~xt-ranieros panl
Su .i)nt.rada en España. Pasaportes y vis'lld()s~SUS <;lases.

Tema 9.-Aduanas y frontera,,,. DisposiCLOn~s en la. m",teria,
FaClEdades para la exportación do :ctrtíclllose:spai'ioles mauufae·
tun1dos adquiridos por turist.as ... Régimen déQ}"l~S.

Ten~a 1O.--Principalcs disposic,lOnes sobre inversión de capit.aI
ex.tranJero en EspanH. Le¡?islación fiscal relativa a extranjeros
que desean residir en España.

Tema H.-Entrada v salida de vehículos ·en t$paña con Cft
'"áctnr temporal, Matriculaartfsjka. Uso v cLrctiladÓn de ve·
hículos de motor. El Real Automóvil Club de España.

ANEXO 11

remario para el segundo ejercido- que han de realizar lo¡.l
aspirantes a Guías y GUlas-Intérpretes de la provincia de SaD'

tander

A rte y fr¡lhlore

Tema ¡,--l\iociones gi~nf"THI8"- de Histor1a cid Arte y de los
(><;tjl,<; C1asíco. románico, gótico. renacimleJ'ito. barroco y ro·
DH,WlcO Ma nifoi'taciones mas .ífllDortánteqd~ ~st<Js estilos

Temu 2.··_·El Rer:¡¡.dmitmto. I·.stilo$ iS,BQeli;'ll)., Ci;merns. plate
reU'i) 'i herrp;'j'tnn

TfJfrlR 3,-Cla':iificHclÓl1 d(1 10:; n:o,11Um(-mt(~s dl' San,tander v su
provi'lriu: P,omú,nico.s, gótico~ y posteriores Enumeración de
los 'l1í~mos.

:1>·tTIa 'l.-Los gmnc!ps rmtE'stro:i d(~la píntunf española.
I ('111ft s.-Los grandes fficuH(¡1~es. españ(j!tb La~ escultura en

HWC'8"<j poiiCl~omad¡:¡. .., .
Tl!!nft 6.-"-Art8é' neoH',·íivas '}., popuktres. AneS¡lnia y Cerá

nll~~l. .El Museo de Rf:'gina Coe[¡ en .SaMílhqlu.
,lema .7.-Arquítectura religiosu"de la provind!oi. Las .. iglesÍg,s

fP! IU¡S de la costa Los núcJeQói rom;í:nicosl;le Campo y de
LH~¡)HnH.

Tpn:a. .B ..".-Casonas y palacios dE' la montana, Descripción de
los. p1:u,,;uJes nlas caraeter-isticosde la provincia,

18mB; 9,-Localülades histórícas y evOcdfúriu'i, Santillana del
Ma~' Burcena Mayor, Laredo. CasLro-tJrdiales:" San" Vicente- de
la llarqu¡,ra, Potes,

Tl'mH,. 1O.-Artislas y escriton,''; más d{lSlncarlo-s de Santan,
del' v su provincia.

· T~,Dla 1J.-· Fio:;tas más imponantes de· Sántander v su pro
VlnCI~. .-

T~nH~ 12.-El traíe y la vivienda popula.rpri Santander y su
prOVHlCJa.

Tema n-Cantos y danzas. Gastronomía., Tradiciones y le
yendas

Geografía, Historia y Literatura

Tem;l L -Situación. límites y Caracterés de' la provincia de
Srminnder. Su extensión, número de habitantes:

Tem:a 2...·El clima, orografía e hidrografía .én Santander.
La ~HUF ultura y ganª,deria.

· T?ma 3:-~aracterfsticas generales de Santander ysu pró~
vu}~¡a. PaIsaJes más característicos de lapróvincia;

1 ema 4-La caza romo factor de atraqción turística, La
pesl;u en los ríos do la provincia de Santander

1 eroa ~:-Historia de Santander en· la: AnHguBdad y en la
Edad Medta,

Tema 6.-Nociones de historia gener 1 d E P - La Rquista. - -.. ;¡, a .. e ,'S ¡¡na: eeolle

!mlnhfilUtil- -11

Tema i -El tümic:1Zo de la Edad Moderna: C:'Lstóbal Cow
Ión, La ¡",)OC' de los descubrifl'üentos. La expansión cspaüola.

Tema L-- LuS ¡U'yes Católicos y la organización ,'o:::ial y pOw
litica de Espa¡'~a. Las Leyes de Indias, Sistema color:~é11 espanol.

Tema H,-Los Austrias. CarIes 1 y Felipe 11. 1.8 decadencia
de los Aust.rias y la Guerra de Sucesión al Trono E'·;pañol.

Tmnfl lo.~·-Los Borbones en Espaüa. Felipe V, Luis 1, Fer
nando VI, Carlos nI y Carlos IV,

Tema lL--·La Revolución francesa v comienzo de la Edad
:-nDt€mp~Jnl'Hl~. La invasión francesa en Esnuna y h.~ Cuerra de
la Independencia

Tema 12.,"eEl siglo XIX. LOl'> movimientos revolucionarios.
Reinado de FernHudo VII e Isabel II Las Guerras Carlistas,
Período revohJC'ionario 186B a lB7.". La Rest.auración. R:'ínado de
Alfonso xm.

Tema 13.-La Espana actual. Sistema de gobierno. Principios
gpnürales .qlll' inspiran la Ley Organica del Estado, aprobada
por refercndur\l nacional, el U de dlciembre de 1966.

Tema 14 .-Legislación laboral en Espada. Transfonmwión so·
cial y de3art'Ollo indu!;trial. SHuaciór¡ económica. El Plan de
Desarrollo Económico y Social y su importancia en el futuro.

Tema J5.,:,"' Los orígenes de la Literatura BSpal101a. La lite
ratura CH-stellana· de la Edad Medía. La épica y la lírica. El
siglo XV. Los romances.

Tema 16.' La mistíca y la ascética Santa Teresa do Jesús.
San JU<~l1 de la. Cruz -Su ímpOl'fancia en l'11 Literatura ospa
üola

TellE\! i' f..',: Rena-cimiento. La novdB de cabalkda La imw

portando de Cervantes, ~Don Quiíote do la Mancha El Siglo
dp Oro en In Lite1"atura española.

Tema 18.--·EI Romanticismo en la Literatura esp,·1flo1a. La
novela en el siglo XIX españoL El naturalismo. CuIdó;; y los
"Episodios Nucionales". La generació,) del 98.

Tema 19 e ·La Líte¡:ajnru. espaf::Dlu desdo 1920 hasta la actua
lidad. Lt Fihsofia y los grandes en'3',qistas. El te·ttro en Es
~múa.J.n nO\Tia actuaL

T i 'nl:1 ;w _e~ (le; "rHnr1,~,; ")··'mws I;f('r·~·qjn<; pn Fe'Jaña La
lnfenlilcional de Escritorns de TuJ:'ÍsnlP Libros de

ViaH'S FOpal1D. dI: autores !~spaj'loles Ij eI:tranieros.

nUVEN de 25 de llo:>lcmbre de HF4 por la que Sil!
,"fnV(W(¡n exámenes vara la fwbnitadrin de Guia..•
\' GUfas-lnitirprctes provinciales de Santa Cruz de
I!'nerife.

PIllO,; .Sn,c, Por ser p,ecii'io procedrjr a la habilitación de
Guia::; \' Cuüls·lntérpretes provinciales di:' Santa Cruz de Tene-
rife "

E:Jte lI-Ainislerio ha ton ido a bicn disponer:
Se C00.\ocun exáll'l,encs para lo JVtbilltación de dichos profe

sionales, d~\ eonfdrmidad con lo dispuesto en el vígente H;>
gIamento· Rcguli-ldt~r dél Eíercicío dH Actividades TurístíCOe!n
fonnati\'Rs Príva.das de 31 de enero de ]9134 (~Boletín Oficial dol
E,c4ado" (i" 2(1 de febrero siguiente), con arreglo a las si~~t!j¡,n
tes baH)",

Primen:. !\tra lomar parte eu dicho,; exúmenes d·:'hcr·\ re·
Ul1lr I;,s s.iguif.'ute, condiciones·

al P'hL!(,{ L} lHl-CÍomlÍjdwJ f''>.!Jf;l,iloln
bl SernliJ"'or d" edad
c~ 1.v aspirantes a Cllí.Hs-lntÜrprdc,-; dr~beI'ún domina!' uno

cualqui';ni1 de los .idiomas siguientes· Alemán, inglés. fnmce,;.
sueco, iutilullO o danés

dI Los GU;¡-js deberún estar en posesión del título de Baw

chiller Elemental V los Guías-Intérpretes del de Bachiller Su
periür.A t.al;:s üfectos S8 consideran equiparables a los ("xpl-e
sHdos tJfuJo~ üquellos que así determinel1 las disposiciones vi
",entes dwtadas por el Ministerio de Educación y Ciencia; de w

bi-endo 'p¡'(~:-;er'¡ar \(}s interesados fotocopia'> del título requerido
o n,rtlf!c;v:]o del Ministerio de Frlucadón y Ciencia, en que se
acredite la equiparación del titulo po,>eido con el exigido para
tomar p:1te en estos (~xamenes.

Scgundlt,e", 1.('6 aspiran tos n eU1Blell dcberún presf'ntar, den
tro del pllu<J de treinta dias habilp-s ~;iguientes al de publica
cIón d~' la presente Orden en el .vBoletin Oficial del Est.ado»,
y antf' la Delu'ilc¡('JI Prnvinciul del Ministerio en Santa Cruz
de Tenerife. inst.;:¡ncin dúbidanH'ntc reintegn1da, dirí,ldda al ex
celennsin,ü SF'\Of MJl1lstro de lnfol'fnflCión y Turismo, y en la
nw. sOI<CtUllldo ':ier admitidos a eX[il"pn, expresen

a) Que l;eunen todas y cacle una de las condiciones exi
gidH.'.i, refui.da..., siempnl a la fecha dI;" expíraóón del plazo se
ñalado pan. hj p¡"e.sentación de instancias.

bl Los ti1 u!los () méritos pspecia1('s que- posean,
r;) Los Q-spinu-¡tes a Guiaselnlerpretes deborán especificar el

idiom¡;¡r;(,' al,,' ,if'S('l-l)' eXHnimarsc \ ¡OS oue alelmn remo mérito.
d) QUt·, !IHn "¡-ji.is]'w.h(l la cantidad de doscientas pesetas. en

(¡¡HCepto d.' d"lC'.'ht\" de examen, ao)mp!1fiando el oportuno jus
Wicante.

TerCPrf'l.··, 1\" obsl::tnte lo estableddo Bn la base anterior, y
de confornlldad con lo previsto VOl' el artículo 66 de la vigen
te Ley de Procedimiento Administrativo, conforme a las modifi
cacionf:'-s introducidas en la míslna. POI" Ley 16411963, de 2 de
diciembre. los Jntert-Jl>ados podrán presentar también Sus iri5
tandas, bien en tos Gobiernos CivilctS, bien en las oficinDs de


